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IV. . OPÜS100NES.Y CONCURSOS 

. Deeowormidatl con e1 8Cu~·adop.. 
taóo.por 'la 'COmísiónPei'InaIle'1t;e del 
~o de Patronató del. Institütn ~.f' • .l1Js.: 
tüd!Qs' de Aanililisti'a6ónLooeJ y COnl'l 

=~~~~·~~~1~~~~ 
de 195!), se cOtivOcaopoSlcl6n deillgreso 
en laEscuelaNaclenal de Admln;stra
ción Y~' Ul'ti'apOs. parasegwr en 
ella t1n éW'8O' Qe. ~ls, meses;, que hab1l1-
~. pátá . obteuerel titulo de Secretario 
de ·ter~ . categoria "de' Adm1nJstraclon 
LOcal e ingresIIii' en e! EscWa.fón del 
Cúerpo~' . 

Lá opo81c16n se i'eg1rá' por las ,SigUieD-
teSnoi1JJM: ' 

L" Con arreglo a las pt'escripc1onesdel 
Reglauwntodel InstitUto yde1de Fundo-

, naftos deAdlnfil1straclón! Local queda fi
jado en qú1nlen~ el' númeió de plazas 
que' b8n dé ser prOVIstas 'en esta· COnVo-
c.'atOriá; . . ., 

,2';· LOs ejerc:ícios se celebrarán en el 
, Inst!tuto ce Estudios de AdmlnlstraClón 
. Local. ante uno'o más' tribunales,prést
dldos pOr el Director general de Admi
nistración LOcal 'o por el Director del 
InstItuto e IntegradO por otros miémbros 
pertenec!entés al Instituto y ssu Escue-' 
Iá Nacional 1:1e' Adníinistra·ción· y ptudlcs 
Urbailos, formándose Tribunal. ~ exi
gencias de los ejercMios con tres o cinco 
jueC€Jl En todo caso, se requerirá la pré:
sencia de tres miembros para que los tri
bunales puedan actuar Válidamente. 

. 3.a·Los asptra.n~~ las' Í!oHé1~ 
det¡" que &el"~ tol'm~s. segl.Ul tl104~ 

, anexo a eSta convocatoria. a la D1receiÓq 
del lDSti~uto, pre$en~las en la ~ 
tana Oeneral delmlSmo,¡~ de JoaqQin 
Oarela Morato;.1.cuaiquler -diahápü de 
diez de la mañana a una de la .tarde dJl:
rlmte el plazo de tr.einta diSs.asÍin1smÓ 
bií;bllea. contados a Parm:(ie la pub~ 
(liónde esta convoca.tortae. el JBoletín. 
Oficia!' del 'Esta1:io». o'bieD r!'DÚtléndÓW 
dentro del tn1lm1opláZO á/dicha Seeteta-: 
Ha General poralgUnib:lé 'lOS med19S . an. 
.~.pot.el attié:úló-oo 'de ':1a' ~ 
de 17 de julio de 1958,Sobre pt~ 
to AdD:i1niStratlvo; . . .... ... ' , 

.' :LoS: 'remr,t~J\tEiset)~(~~llje~' ~d' .... '.( 

Cf\lJ'SlU"' S1,l8'~qtas llOt .~nduclo 'Y<' .. 
r~tlva rElPJ'ése .. nta~ó.l) .•. JYP.lomát.~ •.. ' 
consular de ~pa.~: cual.)as en,. ,. 
ppr correo. aéreo.cert1ficado"a. expenaaa 
dél 1Dter~. "'~ ,'. '., ..•....•.. "'.' •..• ' > ""," . 

4.& CádaQSP.!rBI;lte ~~ .. e:n.,~ 
.1DStaqcla sudomiCUio, Y;exP~ 'Y'~ 
lladaIDentehallarse ~~.' ~ .. ~ . 
eóndic!1Onessiguientq:.' .'" ".';", 

'a) Ser espáftoF:va~ ~'de vein
tiún .' - de ~. 'oo'~ dé )(;s.' 
";.1' ~. c1n"~teS'reféttÓ08 aal "" "'''t~e.n y .. ~, " ... ,0, .". ,'. ':._, 
techa. ~&Xpiiácl(1D de1ptatp.!1é~.l 
sUSn de Instane1a$. . '. ,~" 

'b) ObServ~buéna ~uctli. .. ,.' 
c)' 'Ser 1id1ctóal MoViÚitentQ:~~ 

'd>' No padeeefdefecto·.físiCO·O'8ánlta,. 
rió. y . ~ las facultades,VUru'&l y' au;. 
ditiva .y aptitud .maniJalyloéOmotl1a.';iil:' 
equivPeas; y .' , '. '. '. . . .', 

e>OáreCér. de . aDt~en~ ~1et3,.-: 
. Ene! caso qe que el asptranteseaco,~, 

alosbenef1cios estableci(ios·por l¡¡ .. Le~ 
Cíe l'1 de Mio de, 1947. haQrá de eBPeci,'l 
ficar el turno 'a que pe~.según ~ 
clasU1q.clón ,de. la propia,Ley, y act:éPk 
t~r que' reúne las cqÍldicioneS ex1g1d8s-,~ . 
el .articulo tercero· dela .m1&ma..asi .coáIq 
qué no ha hecho uso dé este derechO. ceI). 
obtenCión' de'plQzaen 'n1ngún~. -;, 

eualquier alegación detitutos: ~ 
u otros méritos ¡xidtii ser t:únb1én· ~ . 
signada en la instaÍ'lcta, á~e!~der~ 
'jo1' conocIm:ento. pór los' trlbunaIéS.'·~ 
las eii}:uristándás cte lósaspirarites. 

5.a . Al pres€ntar 11i lBStan~ Ii«l. ~ 
ro.n ciento cincuenta pesetas enconceptó 
de der.echos de opos\C~ SUJDa que .no ~ 
rá devuélta sino en' el caso de no ser ~ 
duido el aspirante en la relación de opa,. 
s?toI'éS. y se- entregarán dos fotografuie 
tamaño earnet, a CU~ cJ<¡rso f1gur8r{m 
reseñ&gos . loo dos apellidOs y e! nombre 
del interesado. . . 

6.a . Expirado . el plazo de presentación' 
de instanclas' se constituirá la eo!Úl61ón 
que rórnlará. en vIsta de las m1smaS. Iá. 
relación de aspirantes. la cual se. dará a 
oorioeer 150r medio del cf30letln p!lclal del 
Estado». con Indicación, el) su caso· del 
cupo restrtrlgtdó en que se les incluYa. 
'7.& Con· posterioridad a la' pubUcación 

de la relación de asplrantés se hará pú
blico en el «Boletín Oficial del Esta(lQ» 
los nombres ,de los componentes de lOS 
Wburiales que hayan oe j~ loa eJer.: 
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, ciciós. ,asicoIDo la. fecha. ,hora y lúgar si no comparecieran en la primera y. en ineurrir, al consignar datos falsos o eqtti. 
, del' comienzo del pñDleto de éstos. su caso; en la segunda oposiciQn SUbsi- vocos en la 1nstancia 8 qUe' se _refieren ' 

8.& El dfa 3, <Jei mes de octubre próx1~ guiente. ' No Ingresando en nhigUlla, cie las las nOfJJla8, tercera Y cuarta.;; E:n' este' caso 
, !Ílo. jl' kls once' de la mañana, ten~ Ju-' tres oposiéionea de. refei-ei:icta, ' decaeri\, eI ei' Triburial tpnnulará propuesta ad1eio
,p,ren la Escuela Nacional de A<hri1nis- Clerecho 'de~6'n de, los ejefclctOs ,na! a'favor de quienes pOr suordéll, s1 
,tiactón y EstUdios Urbanos el sorteo pú" aprobaOos;, , " los hubIere. resultaren puntuados con'~ 
blieo que determiJlar¡Í el orden de adua- 12. El orden de clasíf'lCadón definitiva tltUd en todos los ejerclclosde la opo!!ii. 
dónde los opQsttor.es.: estárádeterminadoporla'sUmade ,'pgn., c1ón. " . , ""'LoS ejercicios.de la oposición' serán ~kmesobten1das en el OOJijunto de' iQS 10. Los, que tuvieren la. cOnóielónde 
~ " . , , ," , ejerciciO/! y COllStátá en la list8. que, será funcionario públiCO estarán, exentOs de 

Eiprttner ele&!Cicló. practicado por E'¡8- ~itida aesta~.~ 8llP~tes justificar documentalmente 188', condici<>
ento: se, componórá, dé tres partes: , qtreno 'obStante 'haber aprol:iadOlos di- neS Y requiSltos cofuéidentescon los eXt
• ,te,.pr,lmera ~l8tlráen ún ejercicio vel:sQs ejel'cic:lós'oo'obtu'Vié1'án,la pUn- gidos:para la éXpedlcióp,'de1 nOmbramién. 
Ce,atuilisfS gramatical, para cuyo desarto-: t'tiaéión~, "i)ara Ser clAAJf1~ 'td; y podrán sustitwrlos conlacei'tifica.. 
lló'~;~irantes,dispondrftn de media ctentro del,nÚIilerode plázas. se'cons1de- cióndel Ministerio·u·~dique 
hQ¡-a; r.a!'leguDda,,~ un eJercic:lo de re- ratán' desaptobiroosaefectbs de'la opo.: 1.~~.~~ ... ~_,~, 1ft:' 
daCClón~ durállteouarenta y cinco minu- slción y no },lOdtán, alePi' 'llirigún' dere- .,.,.,.... ...... \OU ......., ~ en ... res. 
$Oi\sObi:e~n~decultura ge~l choactualni~te/-siIlPenuicio de ~ h9~··deservfcio&. /',"" ',' ',' ' 
e4m~.11bre~~J:lte fonnultldas por el , lo que consigna 1& nOrm&once'resPécto a ' ,1'1." 'I,m ~,que hUhJeren '{)bte.. 
nib~ La te~l'$.; ell. la resoluci<m du- lavalidezde,l()8ej~ aprobadOs para , nido aptuaclón relevante en lá opOslcl6n 
tfÜl~tJD,l!qia l;loráOQeuri proble!Jla deArit- ot~, convocatorias; . " "1',/ y'ÍWedit&ren escasez de, rect1Í'SOS eCó~ 
~j1ca ~bI'e operaciones elemental~ con 13. ,Los ejercicios ¡¡é. pt4l(lticar&nel}¡~ .~disfrutarán de uíatricilla~tay 
n~' enteros, frácclQIles or~,y mamie.nW' únicO" ',SOIamecte," en eaoo~ de lea será' acumUlado eón eárácter de beca 
qéciIJiaIes. "númeroS complej08e iIlcoJ&. ~, y, POr ~Vé!Í' jUstificádos <8;" el" J'ienefÍeló oo~ente slem' " , 
p\ejOá, ' ~ma métrico décimal,medidas juiclode1, TrlbuilaJ' ,.delejerclel0", pOdrá sUJ~ba 'J'8¡Jco~ ," den~ 'rc!, 
~tiguas' de~;'Y" medidas. regla de tres ésted exam1nat·, anttcipadat o.po¡¡te~en-t lí4llt4s, que ~ el ~" iO del ne, 
~~~ y 'CóDlPuesta, repartos, proporcio- te, fuera 'de dicho, 1!runam1ento: al oposl,,; gJ8merito del InStitutó ',,'. ". " , 
~ taritos' e' interés Simpl¿,. tor que l~citareantelf de'·Sér llamado<: 18. LoS, 86Pll-a:ntes ~ntes cm el, ar': 
1} 'lAiá' tres, partes ;de1~jerclcio ~ juz- en,' eltúrno <único. C~ ulngúIl caso ébiPiélil,gQ canark(y en laS :provinCiáS afti
~asen,conjunto por elTrlbUll¡lJ, sin poórá,conC()der,otl'o entp; . ",', cailils~íJ.e~~''1oIioIi~teD·eri'1a 
~erpuedlf ser otorgada otra calificación, 14:" Pára. !orIÍlular la liSta: definitiva i~cia a que se refieren laS n01'tl4l8 
,~ ;1a,de~ap, tltud O' no aptitud, y se pu- de,.los,O'positoresa qúienes hasta el nú-, te~ Y,C\Iarla de esta Cc>nvoCáto~JIO-: 
bb:ráenel,tablón de effictos:de laE<r mero,de,qullii~tos~ en 1&Esc!J~ dran ser'ágrupados, alteráDQosepanúuo 
cuelo la relación ~ loS declaradOs aptos. la, la D1recdón' ,del Instituto se ajustará.' el O'rden de 'Ila:n1ariüeñtopaial1i.: práctica 
~'~ titentof¡ de la' práétlcadeeste a,l,a:s llqrituaClopes' d.efiAitlvas,ncoPlé4l~ cQnsecutiva dé los ejercicló¡:l, a f'm de ,eV!-
,p~ej~ loS I\Sl>traQtés que ob~ dolas ton la reSérva decuPQS'esfab1éc1dos' tarles la repetic:lón de lOS áesi>~.,; 
"ten, 1~; ~~c:lóÍl,:d~,~. Maestro,. P9r.laLey de 17 de julio de. '1941. re!lOl- ~. Cón~, ~ 8er.án.:~ su~, oper
~&a4o~InStitutoLabóra.l o Titula-' viéndose ,los empa.tesa tenor del,articu- tunamenteconvocados éon antéJaciÓllsu
~óM~tll,lO que hárán~r en la lo 'qtÜllto de la propia Ley en losturtlos f~eli!Dte. po~. 'DÍ~aeicBOletfri ofiew 
ínstanéia a. Qge:sln-efleren las normaS i'e8ervagqS; 'y, en IQIJ ~.¡a~~~. d~ll!8tad9» Y con ~dÍ;ldál ¡¡ortéo. 
'-_""';" ,y',;;.';, .... ..; . " '. . .' e.,lí\ ' preláclón óete~ por los t1~ . genert\l: ~ér qÍle &erári éómpretld1dOs. 
,~.Ei:~'d':;'<e';rciCiO consistirá: los que eJdmeti de la; ·~tiCadelprfiQer 19;' 'ESpropósiÜ> déili. COníisl6n" Per-
c¡;.EO',deáatroIlár por .escrito durante d08ejerciciO'. y en defecto~titulQ8, ala zná..m~ente , delQonsejo (,1e'Pa~,de 
~ Wnio:,~un tema. general'qu" yÓf, edádde los' asp!rahWs¡'~".·' - '~,: InstitUtoestablet;et un: Periodo de, 
~ ~nVQlyeráeh' el ámbito del cueStlP- ' '1( ~~;,·Ptélj;i~. Para el prácticas mediante la in~rpoll\Cl4n qelos 
l'u\lio::para. el~rcerejerciclo. aunque}¡¡. ~,~ la,~,N~Ó'nlllp~tiv 'CUl'8i1llstas a oficinas di:i Secretaria 'de 
10l1P,AAlcl.ón, PQ" ~ aten~ a ePi- tán:en la secret¡¡ría,General del' Insti- "AYuntaniientOen ll;lS~que pertnRheCetáÍl 
grafeS:'dere~08 del mismo. Para ,ello ~. deiitrodelPl:6io déí;retDta días M- dtirallte, ~ periQdo decurso,LiiSO'~,' üeseSeñale ' 
el:1'ffijm'u~l'f()niiuJa:rá alcomienzooe ca-: bilesa.Part1r ,dé,dicha ,pro~: los do- y quoterminárá con la eXped1ctQn. sipN
da 8éíÍiónun terili.tl:io. del '~ será el'- CUIpentos acreditatav08 de' las cOntilcfuÍles cediere, de Wi'éertíflcádG dif áSldüIdM:y 

, k,Aid,o. el" teina4ue haya d& Ser., objeto (le. C$pt\ci$d, Y requisltris.,conr;jgul\dÓS:en eficaCi3': ',. ,,' . .,," • 
,,de ,de$alTl)Uo.. ,,' , • .' , lt\ -nótJñ¡\ ;cuarta de ' la • (jQnVocatQr1&, l} , fQo. 'w. ténor de lo~ en el ll\Í~ 
<~*iér~ ~jercloio eonststiráen desarro- cuYo efecto aportarán; éett1f:lcaqÓ de~ merados del articulo 40der'Reglamerifu 
llár.<¡rabnent& dUrante ,veinte m1nlitos' yimilillÚ>, ~,c19. por, el,,'~' civU de 3() de mayo-áe 1952 sObre FunciOnarios 
tiósi ~mas eXtraidos a la suerte en el acto corr~ndieut;e, y lega~o" Cua.!;lQo ~ dé '~diírlWStraclón ~lY, d~la nónna 
del',etamen: cUnO' de cada parte, del fe&; ~tlgl;'rde, naqnPento.no-:pertenezce,a,~· sexta de las'~mUUi!s 'eStabJ.ectdail en, la 
péctivó,pl'O'grn~. queacompafia B:_ la jurisd!cclónde la , Auóiencta, TerntorialTablade Valoración denléÍitosapraba
pr~~ , cqn~~t9rla. E.1. 'l'ribtma~,.de ~ 4é ' Madrid;: certificiWo~,buena ,éctigucta . da 1191' 9 rden , <leal de' júlio' dé 1951i.' Y 
4UerctoiQpo;dfá darlo por t;ermJ,naao C\\8.ll:- e:>..1)edl.do por.laAutoljdadl~,<iel lugar dejando a salvO',laju.,c:i;üieación d~sltua~ 
QQ, enlll cuPo<>.a.e la, eXÍ>Qsición ~iniépor de' residenCia " del interesado; CErliflCáÓO , clones reglalllentartas 'mdividUáles los 
J.iu3I$.li~dad que, posee ' elementos inequi~ \ ;icretÍitativ9 de íalidheslÓn,al, Mov1m1en- opos1toresmgresadOs"en la Eséuela y qUe vQoos ;ysuficlentes pai-s declaraí:- la des- tO Nacional; certificado. m~ltsrio aprueben .el curso correspondiéÍíte éstlu'án 
aprol:)ación ' ántes de quedar agotado el espeéificando las' clréUIistanclasieque.ri~ obligados, a8011cltar pl~ ,en ,el prltner 
pls;zonormal de desa.rrollo. ' , das por la norma cuarta, d),oo esta con- concurso que convoque la. DlrecC,iónck-
, '11f." EI.segundo ,~ijerctcio será califíca~ vpeatqria; ce,*lcado negativo ele!, R.eps- llerál de Administrruión Local, y, en ,todo 
ctq'eou'la ptfutuaci6n de cero a.,quinc.e, tro Central de Penados yRebe!des.;titu.- caso, se les coll$ldéaci solicitantes de la 
si~ndo riecesuio obt~ner para. la aproba- lo o certificaci6n, en su ca.~ó,que- acredi- tQtalldad de las' vacantes que se anuo
~' la', mílllina de srete .cincuenta plID>' te haber sido, conBtitQioo, el. depóaitopa.~ ,cien, y habrán de tamal', posesión dentro 
U;¡g~ ;En el tercer ejercicio, que será pun- ra< obteIJer el que corresponqa ¡¡,lgrado del, plazo reglamentarió de la que 1!S 
ttiM.ode cero á diez en el conjunto de o estudios aJ.egadbS, y QOC1lII1enW acre,. fuere adjudicaóa, ' " , 
los dos temas, será necesaria la puntl1a- { ditativo, en su caso, de las c1r~nclas 21. El cuestionario 'para el, t~réer ejer
clón media de cinco, puntos para aprQ- que deteIwinetl~ derechóa acogerse, a cieio,de la oposición ha sido aprobado por 
bárl0. los, beneficios de la Ley de 17 de julio la Dirección General de Administración 

14' ínlntuaci6n del Tribunal será. la m,e-de 1947, "Local, de conformidad con' el número 4 
(IfaaritIÍlética de foS puntos que otorguen El Instituto Se reserva el del~O de de- dé1',artículo 190 dE'l expresado Reglamen-
los, miembros calificadores, cretaJ: reconocámientó médico a expensas to de Funcionarios. 
, 11. ' Lps ejerciciOS primero y segundo del aspÜ'ante en: los casos en quecon:vj- 22. Para lo 110 pre"isto en la presente 

$,pr90ados en la oposición quedarán con-,níera ~Iquier decIru:adón robre la ,ap. convocatoria serán de aoUcacion laS no!-
validad68 úhicaroent.e para las dos opo. titud física, de los in~es~dOl;., , mas contenidas en el Decret<:> de 10 de 
sicionesque se convoquE'l1 seguidamente Los aspirantes que dentro del plazoín- mayo áe 19S'b 
para' el mismo Cuerpo y cstegoría, En dicado no !)resent.'l.I'eIl la, documentación 23, Los a,,-pirantcs a' la oposición re-
ningún caso lo~ aspiml1tes podrán quE'{jar requerida por esta convocatoria no podrán dacta,rán SlLS instancias de conformidad 
~ptUa9oS de la práctica del último ejer- matricularse en el curso i decaerán en' con el modelo anexo a esta convocatoria. 
cicio ni considerar reservado el derecho todos los derech()l;, sin perjuicÍó de la' Madrid. 23 de enero de 1960.-El Direc-
de e~p(:Íória que esta norma se refiere respol1 .. ;abilidarlen que hub!f'ran poctido tQr del Instituto, Carloo Ruiz del cistilJo. 
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iIbDO. sr.: 
, . , 

~n .'~ •• """ ••• ~.~lft""'.'''k''.~ •• '''!'l._'¡-~ •• t..''.¡''.U1O_.~., ;oon .domiciUo en .!.t.!" ••• , ..... ~ •••• ~~.!t"C ... t 

provÍn .. -Ia· de ............... ; ............. ~ de •••. ! ........ ;.,.~ •• ;: ........ " ..... nÚU1¡,ro ....... . 

con el debido respetQ y oonSiÓenwlÓU, tltl;lQ;el hÓnO!:': de-exponer Q V. l.: 

'Q\.~ .. d~ndo tomar ~ ~ la o~lció!1eonvocaQa para ~acce8Q al 

curso· que h$bl11tará .pa1'a c.btener el título de Secretarto de tércera cat;e... . 

. pía ~ 4dmlnistraclóÍl Local. hace constar que :. 

a) l?!! uatural de .; ..... ; .......................... , provincia. ~ , .. .. 

l'l801tlu el dfa' •.•. ,.: de .. ~ .................... ~. de 1» ••• : •• 

b.)· Obsena bueua . conducta; . 

~) Fsadlc1:o aIM9Vim.\eI¡1to· Nacl9tial. 

; ~ R,o Padece defecto !mico ni· sanitario Y .~ '1M 1'ácW.ta~~ v1eual 

B. O. de] E.-· Núrit. Z1 
. 

Cuestionario del tercer ejercicio, 

Elementos de Derecho 

l. concepto del Derecho. Diviaión á&1. 
Derecho en pÚblico y pr1vado.-El Dere
cho pallt~co y el Derecho COnBtitucio~ 
. 2 .. El Estado moderno: caracteres·e&

pecificos.-Fines y elementos del EStado. 
3. Las formas de Estado, de. Gobierno 

y de régimen. . . 
4. La Constitución. Olasif1C1:lC1ón M. 

las Oon$tltuc1ones:-El Movinllento COD$o 
tttucional durante el siglo XIx. 

5.' La· evolución constitucional española 
desde la ConstituclÓD de 13aYOllá hasta 1$, 
segunda Repúbllca,-EI Mo.vtmlento. Na.
cional; su s~1ficación pallUca.. 

6. El Fuero de los Eapañole!.-:~Fllero 
del 'rrapajo.-Lá organizác1ón Sln(iieal, 

7. Institucipnes pollttcas del E$tado ea-
patiol. . ' 

8. Las' relaciones del Estado con la 
IgIÍ!lil!a. El. COijt:or<lato viSente. . 

9. La AdinlnlStr~lón pública-El De-.. 
recho adminl$tratlvo.-La Mtividad.adnú
nlstrativa' de Derecho prlvad~. 

10. LaS fuentes del Derecho ·adminis
trativo. Enumeración y jerarquiade! laII 
fuentes.-EI prinOlplo de legaUdaó y el 
poder discrecional'. . . 

11. Person~l1dad de la Admlrúatraeión. 
otras personas· de Derecho públieo.~Las 
potestadeS .. admlnistratlvM.-El admints.. 

. tracto y los derecl10a púb!JCO$. subjetivO$. 
12. El acto administrattvo .El«\.m.en de 
~ elementoa.-'Viclos de' 108 aotos adn)J;. 
nlstra~vos. SuspeÍll>16n, revQea41óIi Y imu.;. 
lación. . ' 

13. El' 1nterveucloni~ aómin1tit~tivo 
y sus formas.-El fomento y SU$ meatos. 
Lapolicta adminl,f¡tJ .. at1~ y eusmedios.-
Las sancIones de poUcta. , 

'1 aw:JJtivi. y ... pt~ud. m.&1;l\laly locomotriz lnequlf0G88. 

(t) oarece· de anteéedenteS penales. 

!) (~que lIe.po$ea). 

~. H. Ell$l!rvléto . público. Formas d~ gea
tlón.-Muuicr1paliMclón, provinclalieaClón 

,> <Al¡l.ma otra ob:cunstaric~ que !W,Ya dé a,~¡ et,J~forme (1. ~ con;. 

vooaÍo~} •. 

EstimandQ •. por tatlto, q.ue reÚDelas ~dk:loP;éJ3 e3tablecldM en la ~. 

vocatorta de 23 de enerQde 1960, respetuosamen~ 

S17PLIOA $o V. 1, admita la prtseU~ Instancia, previoa/xlno oal.osderechos co-
I . 

rretpOndientes, y en su virtud teogaa blen,déclararle «omitido ,a.]a pl'!;\c-

tlca M 10$ eJercicios de la, expresada oPQ3icfón. 

i1$graQia que eJ~ merecer, de . V. I:, suya vida gUarde DiOl; muchoa 
. . I . 

. , . 
~ 'I'.<t •• t,.~~-t~,.t ... t4+ ... '( ..... ~ ..... 1' Q. .~." .... de ......... ~ ....... ,. . .c ... c •••••••• L de ,lg(j{) .. , 

lmlo. Sr. Dlreet<lr 0&1 In~tituto de E.'ltu dios de Administrac1ón Loc-a.l. 

N01'A,....,.sl ¡U¡uuo q;¡ 103 reqUisitos ,ndl.;adQS no estU,viese conforme con las eircuns-
~C1asdel asp1rante, SI;> har{¡n constar éstas en sustituCión de aqu.éllos, . 

y lUlcional!%aclón de servicios. . 
15. J!:l domInio público y el patrtmqmo 

privadó de las EUtidadespúbUeas.-La, ex
propJ.ac16n forzosa.---servidumbres y lim1-
tae10Df$ de la propiedad privada. 

16. Contratos administrativO/>: . natU)'a
lezay .. cll:lSes. ForlJl8S de la contratación. 
arutunlstrativa.' Faéultades eXOrbitante~ do 
la Administración, Jurlsdicc1óo' OOIJll». . 
'tente . 
. 17. La responsabUlde,d patrltnClniaI de 
la Ádminlstraclón . en .la5 esferas central 
y local.";"LII. res¡:ionsab1I1dad' patrtmoniJl.l 
de los fUlieionarios. ' 

1~. La garantía de l~ derechos e Jn.. 
teresea de los part¡~res.-:E1 prQCedl.. 
mielllo administrativo: Los recursO/> en 
vía adminj¡¡trat¡va.~PrOt;ed1mientQ eeooó-. 
mico.actministrativo. . .. 

19. Lo coo.tenc¡oso-a~¡n~tivQ: '3fs.. 
~ma.'l de organización. La jUl'ÍSdic~ón 
contencl0.s0-at;lmÍl1~stra(.iva en Elsp~' . 

20. La organización a el m ¡ n tstratlva. 
CentraliZación· y óescentraJ~c!ón: SUS 
Clfl$8s,-Clases de órganos ac;lmlIli$trati
vos. 

21. Los, funcionarios pÚblicos. Sistema$ 
de selección. Debere~' y de'r~choo Cla$eS 
de respon..<:abilidad en que PUedall 1ncu-
rnr. , 

22. Los órganos . de la Adm}nlstrac16n 
Central:-Jefatura del Estado Y- presloeu
cm del Gobierno.-Los Ministros y él Con-. 
sejo de MlnistroS.-'-Comislot1es delegadas 
del Gobierno.-SI)bsecretar:os, Directores 
generales y Secretarios generales técnicos. 

23. La Aawinistrn.ción cOPsultiva; el 
Consejo de E.~tado. - otros' orgffil1smOot 
consultivos.-Admin1stracióll inst1tucional. 
y corporatIva. . 
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24. La Adm:.nistracióu lócal: el Mun1-
cipio y otras Entidades municipales.-or
'i~auización.':"'EI régimen de Carta. 

25. La competencia municipal en los 
diversos órganos' del AyuntamIento. Ser
vicios,obl1gator;osde los MW11ciplos 

26. La PrOvincia; organización y régi
men provincial.-Los· Gobernadores civi-
leS. / 

27. El Minlst,erlode la Gobemac1ón.
D:rección General de AdministraCión Lo
cál. El Instituto de Estudiós de Adm1n1s- ' 
tractón Local. , 

28 Ióea general de la legislayión espa-' 
floJa de Aguas. de MonteBy de Mihas. 

29: La Educación Na'clonal en España. 
La euaefÍanza én sus diversos grados 
-30. ,Derecho civil: concepto. contenldQ 

y luentes.-Personas: naCimiento y extlD
clón ¡;lela persona natural. Personas·ju-
r,ip.i~. , 

,31. 'La capacidad: causas modificativás 
de. la misma.-Nacionalídad y'domiqlio. 
La f!!pr!!sentación. • 

3l!. El matrimonio: sus clases.-Siste
mas de organización económiéa dél tua
trimonio;"-:L8 Illlac1ón: clas~ ae hijos.~ 
Ideagenetal de.1 derecho de sqcestonea: 
clases. de sucesión. , 

33. Dérechos reales: su concepto.-Enu
meración e idea de cada uno. 

34. La obligación: su conCepto y clases 
Fuentes de \as obl:gaclonés. Causas de 
extinción; Su cunlplimiento e inCt.ÍmPU-
miento. ' . 
,'ss. El contrato: sus elementos. Causas 
de ineOcaciíl de los contratos. Su c1asitt
eaci6n: tJ.pos, más, importantes de con
trato, . 

:161 . Derecho mercantil: concepto 'i toD
ten:do.-iSoctedades mercantiles. 

37: LoS títulos de crédito . ..:-cbIistaera.
ción 'esPecij¡.i de la Letra de cambio' 

38. ,El Derecho penal.~l1tos y fal-, 
taso Delitos de 1{)8 funclonatios pÚblicoS 

39, El :Derecho l'a b or a l:'":concepto 'y 
fuentes.-EI contrato dé trábájo.-Los ge., 
guros .socialeS,; , 

. ·í 

1. Lo político ., lo económico.:'-Econe
n5mioo.-Economia política y polit:ca eco

, nómicá.-La actividad ecouóin.lca: sus ele-
mentOs.· . 

, 
1 febrero 1960 

.; 

Economiaprivada.. - La Empresas ptIbU
caso 

12. 'El impuesto: concepto, ~naturaleza 
y efectos ....... La.· aoberalÚá tributaria.-CIa
sificación general ae los qDpueStos 

13. Las tasas .y las contribuciones. ~ 
peciales: concepto y naturaleza Funda
mento de ambascategorlas de 1l1g1e6QS 
PUblicos Su utilízaciótf' por las Entidades 
públicas. 'stngulal1nente por las teir1to
riaJes. 

14. El presupwesto: concepto.' signlf1c&
-do y valor luridico.-Clases de presupues
tos. 

15. Tenninolog1a tributarta.- eonce~ 
tos 'fundamentales .en la·· teoría geri.etal 
de la 'Imposición. 

. 16. Síntesis del sistema tributario es
pañol. 

17. ,Los recursos extráordlnartos. Im
puestOs extraordinarioS y Deuda' públlca. 
Fundamento y justificación de la Deuáa 
pública. . . . .. 
,18. 01a86$ de DeucIa públ!ca.-Emlsión.· 

conversión y amortizáción._ de la Deuda 
púb~ . 

.. .. .. 

MI R.l STER 1.0 
DE EDUCACIONNACIOIAL 

RESOLUCION de '14 DiTecctón Ge
neral de Archivos 11 BitJlfOtecas 
por l4 que se anunclana .Concu~ 
80 de traslado entre funciml!Jrlo$ 
del Cuerpo Auxiliar di? ArchitJ{:Js. 
Btbliotecas JI Museos zas ~t.te3 
que se relaciOn4:n.. . 

Existlen~o algunaS plazas vaoan~ de 
Auxilútres . áe Archiv~. BibUQÍt'C88 y Mu.: 
seos. 

Esta OIrecc1ón General bá" tenido a bien 
dispóoorque se anuncien ~ a concunlo de 
tr.asJado entre ftIncionar;os del Cuerpo 
Auxlllar de Archivos. Blbliotec8a t Museo. 
las stgulentes vacañtes: ' 

BUrgoS:-BibliOteca Públira 
Leóri.":"Úctl1vo de la Delegación ,de Ha

ciencia y Biblioteca Pública y de la ~ 
cultad d~ Veterlnar1a. .' . 

2. r.as Uec<'stdades económicas y Id! re
gimenel? sob;a,es . ..,...E¡ Uberalismo.-El. na
Cionalismo econóniico . .:....E1 socialismo.-EI 

·oomunisrho. 

Madrid.-B:blloteca de la' Urltversidad. . 
'M1ldnd~rvicio de Depósito Lesa! 

; OViedo.-Blbl1oteca Públl::a. 

3 .. Factores de la pr~ucción:'Su com
blnacion.-La población.-La renta de la . 
~erra. .' 

4. El mercaao: Oferta y demanda. La 
t'or¡:naclón de los precios.' La libre com
petencia. El .monopoJ,io. 

5. Concepto del valor. Elmarginal1fi. 
mo.-El dinero y' los precios. 
.6. Crisis y. ciclos económicos.-LaEm

presa: beneficio y riesgo. 
7. El capital. El interés. El trabajo 'J 

los ststell1aS de su retribucJón. . 
8. Comercio mternac:ortal. El cambio 

extl aÍljero, La balanza comercial. 
9. La ciencia de la Hacienda: su con

oe.pw y re,aciones con otras cienclas.
Actividad financiera: su conceptO.-'-Ne. 
cesidades e intereses lndividuales, colecÚ. 
vos 'Y públicos. . 

10. Los gastos públicos; su .naturaleza. 
Análisis de sus categoras. Aumento real 
y aparente de los gastos públicos.-úími
tes, del gasto' público. 

11. Los Ingresos públicos: sus clases.
Los ingresos de Economla pública' '1 da 

Salamanca. - Biblioteca de la Univer-
sidad. . 

Santiago ,(La, Conma).-Biblloteca P¡)" 
blica. . ',' 

Sevilla.-Biblioteca) de la - UDiversldad. 
Podrán tomar parte en este OO'.1ourso 

todos los funcionarlos del Cuerpo A un
liar de archivoS. Bibliotecas y M~. 

El plazo de presentación. de soltc1tw!es 
será de treinta días. a coutar desde la 
publicacióu' de esta convocatorta. en el 
«Boletín Oficial del ,Estado». terml1.aodo 
a las trece horas del úlU.mo CÜ1i h¡\iñ1, 

Las ,fustan~. dirigiaas al Director ge. 
ceral de Archivos y BibEoteca6. se pre
sentarán o enviarán al Registro GeN'raJ ' 
de este Ministerio por conducto y con in
forme del Director del .Centro al que per
tenezcan. acompañando hoja de servicioS 
y cuantos documentos estimen convenien
tes: al margen de la instancia. y por or
den de preferencia. pondrán las vacantes 
que sol1c:ten. . 

La Sección de Archivos y Bibliotecas 
facll1tari. a 10& fuucioriar1o.i que w iOJi.. 
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e1ten los 1mpresos correspondientes para 
\as holas de serviClOS. '. 

Lo. rugo a V. S. para BU· r.onoc1mit'llto 
y demás electos. . , 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 13 de enero de 19fO.-El Direc

tor g~ral. Jose Antonio Garcia Nobleias. 

Sr.~ Jefe de la Sección de Arch1V()S Y B1-
bllotecas; . ~ .. .. . 

ANUNCIO del Tribunalqu.e 1uI d6 
1uigaT 14 oposicióil restringida. a 
la plaza de Pro/ésor de Término 
de. uComposición Decorativa (Pin
tura JI E$CUltura',raligtosaJII de la 
Escue{t de .Artes y Oltéto.~ de San
tiago por el que se.convoca ti los 
'?POS1tare• 11' si¡ sefi4la !ugar.· dla 
1/' hora en que. deben efectuar su 
pese1tto.ció1Í: . 

Se convoca.. a los. señÓres opositores para 
que comparezcan ante el TribW1al. el cU& 
15 de febrero próximo. a las aru:t> 0(' la 
mafiana, en la Escuela de ArteS' Y 00-
cioli calle dE' la Paima 'OUilIl;'l'<> 46 de 
~ capital. para hacer su presentación. ' 

En dicho acto harán entrega de la Me
morla pedagógica y programa de la ad\g-, 
natura. -

El cuestionario del ejerciCio tt;oJrico es
táráa dis~ici6nde' los señOl '!f opo,ito. 
res a partir del día '1 \ del mismo mf'll, en 
el tablón de anuncios de la menct:maáa 
Escuela. . 

Maórld, 20 dé enero de 19OO.---El Ple
,Bidente; J. AdSuara.' . , ... 
6UNISTEBID DE AGRICULTURA ----

'ANUNCIO'¡lel' Dfstrtto ForesÚll de 
León por' él que se señata lugar. 
~1I ~a' en .que tendrán lugar 
'lo!' éjerCicia; de QpOstciOO PQ{a., 
invresoen. el cuerpo de Guarae
TÍ(J Forestal del Estado 11 se hace 

. Público el Tribunal que juzgará 
t1ic1ws ejercicios.' , 

El día 15 de febrero próxhilO, a las. diez 
bOl as. . en \as oficinas de este Distrito . 
Forestal de León. sitas en la calle de Or
dOño !l. número.'32 segundo. daran 'CO- • 
miebzo . \as oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Guardería .Forestal ael EstadQ, 
según convacatorla. anunciada en. el iBo
letiD Oficl9.l del Estado» número 246 de 
fecb,a 14 deootubre de . .1959. citándose por 
este anuncio a todos losasphantes ad-
mitidos. . 

El TribulJal designado. para juzgar los 
ejercicios lo formarán los sigu:eritea se-
ñores: . 

El Ingeniero de Móntes del DistritO Fe
~al de León don ~nuel de -Éntram
basaguas GÓmez. como Presidente, 

El Ingeniero de Móntes. Jefe de la De
legación Especial en León del Servicio Na
cional de Pesca Continental don José 
Deré¡ui Ruiz. como Vocal. . 

El Capitán de la Guardia C:~il don Da
rio Rodrigun GollZález. éomo VOcal; y 

ro Ayudante de Montes. afecto al Dis
tritD Forestal de León. don Manuel Mar. 
tinez Chaves. que actuará de Secretar:l0. 

León. 25 ác enero de 1960.-El Ingenie
ro Jefe, Antonio Fornes Betey. 
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